
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Revista SAAP
ISSN: 1666-7883
ISSN: 1853-1970

Sociedad Argentina de Análisis Político

BEER, CAROLINE
Política de género y federalismo en México

Revista SAAP, vol. 15, núm. 2, 2021, pp. 335-361
Sociedad Argentina de Análisis Político

DOI: https://doi.org/10.46468/rsaap.15.2.A4

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=387171144005

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=387171144005
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=3871&numero=71144
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=387171144005
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=3871
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=3871
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=387171144005


335

Política de género y federalismo en México*
Gender Politics and Federalism in Mexico

CAROLINE BEER**
Universidad de Vermont, Estados Unidos
caroline.beer@uvm.edu

https://doi.org/10.46468/rsaap.15.2.A4

Resumen: El objetivo del artículo es explicar cómo las instituciones federales influyen
en las políticas de género en México. Examina por qué algunas políticas públicas con-
vergen produciendo resultados homogéneos en todas las unidades subnacionales (es-
tados) de un sistema federal, mientras que –en otros casos- se mantienen heterogéneos.
El análisis compara el proceso de formulación de políticas para la violencia de género,
las agencias de políticas para las mujeres, las cuotas de género, el matrimonio igualitario
y los derechos reproductivos en los treinta y dos estados mexicanos. Políticas tales como
la erradicación de la violencia de género, la creación de agencias de políticas a las
mujeres y las cuotas de género demostraron una relativa homogeneidad entre los
estados para el año 2020; mientras que el matrimonio igualitario y el aborto exhibie-
ron una heterogeneidad sustancial. El poder institucional formal, el poder informal o de
facto, la relevancia del tema en varios niveles de gobierno y el consenso político en los
diferentes niveles de gobierno influyen en cómo se desarrolla el proceso de formula-
ción de políticas en un sistema federal.

Palabras Clave: México – Federalismo – Violencia por motivos de género – agencias de
políticas para las mujeres – cuotas de género – derechos de personas LGBT + – Aborto

Abstract: This paper seeks to explain how federal institutions influence gender policies in Mexico
by examining why some policy areas converge with similar laws across subnational units, while
others do not. A comparison of five strategic gender equality policies finds that gender violence law,
women’s policy agencies, and gender quotas eventually demonstrated relative homogeneity across
subnational units; whereas marriage equality and abortion exhibited substantial heterogeneity.
Formal institutional power, informal or defacto power, the salience of the issue, international
pressure, and public consensus influence how the policymaking process unfolds across a federal
system.

 
Key Words: Mexico – Federalism – Gender violence – Women’s policy agencies – Gender quotas –
LGTB+ Rights – Abortion

Introducción

Este trabajo busca explicar cómo las instituciones federales influyen en
las políticas de género en México. Se compara el proceso de elaboración de
políticas para la violencia de género, las agencias de políticas para las muje-
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res, las cuotas de género, el matrimonio igualitario y los derechos
reproductivos en las treinta y dos unidades subnacionales de nivel meso de
México. Las cinco áreas de política que pueden considerarse “cuestiones
estratégicas de género” (Molyneux, 1985), han sido objeto de intensos es-
fuerzos de reforma en México en las últimas dos décadas. Las protestas
masivas en todo México contra la violencia de género y a favor de los dere-
chos reproductivos en 2020 y 2021 muestran que estos temas siguen siendo
de gran relevancia para las mujeres.

Vemos una gran diversidad entre los Estados en algunas áreas de políti-
ca durante algunos períodos de tiempo y una mayor convergencia de polí-
ticas en otras. Los períodos de diversidad sugieren que los factores locales
están determinando las políticas, mientras que la convergencia sugiere que
los Estados están respondiendo a las presiones nacionales e internacionales
en lugar de a las demandas locales. La política contra la violencia de género,
el establecimiento de agencias de políticas para las mujeres, y las cuotas de
género demuestran una relativa homogeneidad entre las unidades
subnacionales para el año 2021; mientras que el matrimonio igualitario y el
aborto presentan una heterogeneidad sustancial. Este trabajo muestra que
el poder institucional formal, el poder informal o de facto, la prominencia
del tema, la presión internacional y el consenso interno sobre las políticas
influyen en cómo se desarrolla el proceso de formulación de políticas a tra-
vés de un sistema federal.1

¿Cómo afecta el federalismo a la política de género?

Las investigaciones existentes sobre las consecuencias del federalismo
para la igualdad de género han sido mixtas y no concluyentes (Gray, 2010:
21; Vickers, 2013). El federalismo influye en la formulación de políticas de
tres maneras centrales. En primer lugar, la descentralización del poder en
un sistema federal crea múltiples puntos de veto y puntos de acceso. En
segundo lugar, el federalismo permite más innovación, experimentación y
replicación de políticas. En tercer lugar, la autonomía de los gobiernos
subnacionales en la formulación de políticas puede dar lugar a diversidad
de políticas.

1 Dada la naturaleza comparativa de esta investigación, que abarca cinco áreas de política
en 32 unidades subnacionales, el trabajo proporciona sólo una breve visión general de
cada área de política. Para un examen más exhaustivo de la VCM, véase Beer (2017a),
del aborto Beer (2017b y 2019), de los Derechos LGBT Beer y Cruz-Aceves (2018), y
de los organismos de política para las mujeres Beer (2020).
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El federalismo crea múltiples puntos de veto y puntos de acceso (Sawer,
1990; Vickers, 2013: 11)  que son esencialmente dos caras de la misma
moneda. Un sistema con muchos puntos de veto es inherentemente con-
servador, porque es más difícil para los reformistas cambiar el status quo que
obstruir el cambio para aquellos que se benefician del status quo. En la mayo-
ría de los contextos, esta ventaja conservadora es perjudicial para la formu-
lación de políticas feministas. Pero en tiempos de reacción antifeminista, el
federalismo puede ayudar a preservar los logros feministas de una época
anterior (Bashevkin, 1998: 10). Más puntos de veto también significan más
puntos de acceso. Algunos han argumentado que más puntos de acceso
crean la “ventaja de federalismo” para los intereses feministas (Vickers, 2011)
porque pueden adoptar estrategias para dirigirse a los contextos, jurisdic-
ciones o gobiernos más amigables con sus intereses, lo que a menudo se
conoce en inglés como venue shopping  (Baumgartner y Jones, 1993). Pero
un mayor número de puntos de acceso requiere más recursos por parte de
los movimientos de mujeres para luchar en múltiples niveles (Vickers, 1994)
y puede debilitar y fragmentar los movimientos (Celis y Meier, 2007: 71).
Además, más puntos de acceso permiten tanto a las activistas feministas
como a los antifeministas un mayor acceso al Estado (Haussman, 2010).

En segundo lugar, el federalismo promueve la innovación, la experi-
mentación y la replicación (Boushey, 2010; Karch, 2007; Shipan y Volden,
2008; Sugiyama, 2013). Las mayores oportunidades de innovación y
replicación que se encuentran en los sistemas federales pueden permitir
que las ideas progresistas ganen fuerza. La competencia entre entidades
subnacionales puede producir políticas más efectivas o eficientes, que pue-
den favorecer la igualdad de género. Celis y Meier (2007: 70) encuentran
que en Bélgica la competencia entre regiones estimuló a aquellas rezagadas en
la política de igualdad de género. También encontraron una difusión de los
conocimientos especializados a medida que los ministros responsables de la
política de género pasaron de un nivel de gobierno a otro. Solanki (2010:
177)  encuentra que el federalismo indio facilitó la replicación de una polí-
tica feminista innovadora para combatir la violencia contra las mujeres.

Finalmente, en un sistema federal, debemos esperar resultados diversos
en todas las unidades subnacionales. Esto puede conducir a lo que Vickers
(2013: 7) llama un “régimen legal fragmentado” o “pluralismo legal” (Vickers,
2011). Algunas unidades subnacionales proporcionarán más igualdad de gé-
nero de la que esperaríamos de un gobierno unitario, mientras que otras pro-
porcionarán menos igualdad de género. En un sistema unitario, la política de
género reflejará el compromiso que resulta del relativo balance nacional de las
fuerzas feministas y antifeministas. Pero en un sistema federal, si las feminis-
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tas son más fuertes en algunas regiones que en otras, entonces la autonomía
subnacional generará políticas diversas. Cuanto más concentradas
geográficamente estén las preferencias políticas y las estructuras de poder,
más diversidad subnacional deberíamos esperar encontrar. El gobierno uni-
tario puede impulsar la mejora de la igualdad de género en las regiones me-
nos igualitarias, mientras que el federalismo probablemente resultará en nive-
les más altos de igualdad de género, pero solamente en áreas más progresistas.

En respuesta a las preocupaciones sobre el pluralismo legal, este docu-
mento examina si algunas políticas convergen en una legislación similar en
todas las unidades subnacionales de un sistema federal, mientras que otras
políticas evidencian una gran diversidad. La autoridad institucional formal
determina claramente los resultados: si las unidades subnacionales no tie-
nen autonomía sobre un tema en particular, esperaríamos una mayor homo-
geneidad de las políticas (Lopreite, 2014; Smulovitz, 2015). Las instituciones
informales pueden ser más importantes aún (Banaszak y Weldon, 2011;
Helmke y Levitsky, 2004). La evidencia también sugiere que la prominencia
de una cuestión y el nivel de consenso con respecto de una política también
pueden influir en el alcance de la heterogeneidad en los resultados de política
entre las unidades subnacionales  (Beer, 2017b y 2019; Lopreite, 2020).

Utilizo el término “convergencia” para denotar un patrón por el cual
todas las unidades subnacionales adoptan una legislación similar en un área
política determinada. Puede que la legislación no sea idéntica, pero si todos
los Estados adoptan una nueva ley que sea generalmente similar, considero
que se trata de un caso de convergencia. Utilizo el término “divergencia”
para describir un patrón por el cual las unidades subnacionales tienen dife-
rentes leyes que regulan un área de política determinada. Incluso cuando
las leyes son similares, la implementación puede variar entre las unidades
subnacionales (Bohn, 2020; Franceschet, 2011; Lopreite, 2020; Ruibal, 2018),
pero este trabajo se centra en la adopción de políticas, no en la
implementación.

Cuando un tema no es destacado, los responsables de la formulación
de políticas tienen más independencia para promulgar sus políticas preferi-
das porque a la mayoría de la gente no le importa. A medida que aumenta la
prominencia, aumenta la atención pública y los responsables de la formula-
ción de políticas se enfrentan a más restricciones. Si una política no es des-
tacada a nivel estatal, los líderes nacionales pueden presionar más fácilmen-
te a los líderes estatales para que actúen. Una vez que una cuestión se vuelve
prominente a nivel local, los factores locales serán más importantes en el
proceso de formulación de políticas. Si la opinión pública sobre el tema está
profundamente polarizada, entonces es más probable encontrar políticas
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heterogéneas entre las unidades subnacionales, especialmente si la opinión
pública está influenciada por factores geográficos como las divisiones entre
las zonas urbanas y rurales. Cuando existe un amplio consenso sobre una
cuestión de políticas, entonces la convergencia de políticas es más probable
entre las unidades subnacionales. Un consenso amplio puede ser influenciado
por las normas y convenciones internacionales.

A menudo ha habido una brecha sustancial entre la autonomía
institucional formal de los estados mexicanos y su autonomía de facto. Méxi-
co cuenta con un sistema federal compuesto a nivel meso por treinta y un
estados y la Ciudad de México, junto a municipios con autonomía sobre
algunos asuntos locales. En términos de poderes formales, México está más
descentralizado que las otras federaciones latinoamericanas porque cada
estado mexicano tiene su propia constitución, código penal, código electo-
ral, código civil y sistema judicial. La violencia de género y el aborto están
regulados en gran medida a través del código penal. El derecho matrimo-
nial y de familia se regula a través del código civil, y las cuotas de género se
establecen en el código electoral. Por lo tanto, los gobiernos estatales contro-
lan formalmente las cinco áreas de políticas examinadas, pero en la práctica
el gobierno federal ha ejercido una influencia significativa sobre algunas de
estas políticas, mientras que la autonomía efectiva de los estados ha variado
a través del tiempo y entre las áreas de políticas.

México estuvo gobernado por un régimen autoritario de partido único
durante la mayor parte del siglo XX. El sistema de partidos fue establecido
por las facciones ganadoras de la Revolución Mexicana en 1929. El gobier-
no revolucionario anticlerical se enfrentó al poder de la Iglesia Católica y
promulgó algunas de las políticas de género más progresistas de América
Latina, aunque las mujeres no tuvieron derecho al voto hasta 1953. Durante
el gobierno de partido único, el sistema federal era meramente formal ya
que, en los hechos, el poder estaba altamente centralizado en manos del
presidente. El gobernante Partido Revolucionario Institucional (PRI) inició
un proceso de descentralización en 1983. La creciente competencia electo-
ral en la década de 1990 revigorizó gradualmente las instituciones latentes
del federalismo mexicano (Beer, 2003).

La transición a la democracia culminó con la victoria presidencial en
2000 de Vicente Fox del Partido Acción Nacional (PAN), un partido conser-
vador católico que no apoyaba la igualdad de género. Al mismo tiempo, el
izquierdista Partido de la Revolución Democrática (PRD) dominó la política
en la Ciudad de México e impulsó políticas innovadoras de igualdad de
género. La polarización ideológica entre el PAN y el PRD puso a las cuestio-
nes de género en un primer plano y dio lugar a una variación significativa
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en la política de género entre los estados. El movimiento feminista se ha
concentrado en la Ciudad de México. Surgió en la década de 1970 y cobró
fuerza en la década de 1990, pero la institucionalización de género ha sido
débil debido a la que la transición democrática era meramente electoral
(Ortiz-Ortega y Barquet, 2010).

Mientras que los estados ganaron autonomía durante la transición a
la democracia, un nuevo patrón de formulación de políticas emergió por
el cual algunos cambios fueron instigados por la innovación local en polí-
ticas. Ciertas innovaciones subnacionales proporcionan ejemplos exitosos
que se han replicado en algunos estados, mientras que otros se resisten a la
reforma, lo que resulta en heterogeneidad de políticas. La experimenta-
ción en las políticas locales originó reformas de género progresistas como
el matrimonio igualitario, y reformas conservadoras como las enmiendas
sobre la vida fetal para prohibir el aborto. En algunos casos, el gobierno
federal también adoptó innovaciones en materia de políticas locales y uti-
lizó instituciones nacionales para armonizar las políticas en todos los esta-
dos. Me refiero a este proceso como “federalización de políticas”. La
federalización puede ocurrir vía la legislación federal que obligue a todos
los estados a adoptar las políticas, una enmienda constitucional, o una deci-
sión de la Suprema Corte de Justicia (SCJN) que fuerza la reforma en los
estados que han sido lentos en adoptar nuevas políticas. La adopción de
políticas sobre la violencia de género, las agencias de políticas para las muje-
res y las cuotas de género siguieron un patrón de innovación local, replicación
y eventual federalización de políticas. El proceso de políticas sobre el matri-
monio igualitario y el aborto no siguió este patrón. Por lo tanto, en 2021
encontramos una diversidad sustancial entre las leyes estatales sobre matri-
monio igualitario y aborto.

Convergencia de políticas: política de violencia de género

Las leyes de violencia de género son parte del código penal de cada
estado y, por lo tanto, pueden variar entre los mismos. El período que va
desde la década de los noventa hasta 2007 fue testigo de una heterogenei-
dad sustancial de políticas. Precisamente en 2007 las presiones nacionales e
internacionales influyeron en la convergencia de políticas sobre violencia de
género en todos los estados mexicanos. La innovación de las políticas loca-
les comenzó cuando la Ciudad de México aprobó la primera legislación
integral sobre violencia familiar en 1996  (Frías Martínez, 2008: 199-200).
Cuando el PRD llegó al poder en la Ciudad de México en 1997, el nuevo



341

gobierno proporcionó recursos para implementar significativamente la nueva
ley y establecer dos nuevos centros de víctimas (Stevenson, 2000: 175). Los
estados de Coahuila y Querétaro también aprobaron nuevas leyes para pre-
venir y sancionar la violencia familiar en 1996.

Siguiendo el liderazgo del gobierno de la Ciudad de México, en diciem-
bre de 1997 el Congreso  Federal aprobó una serie de reformas para prevenir
y sancionar la violencia familiar y sexual  (Szasz, 2007: 62). Estas reformas
establecieron que la violencia familiar es un delito grave, penalizaron la vio-
lación marital y establecieron a la violencia como un causal de divorcio. Se
definió a la violencia familiar como el abuso físico o emocional en el que, el
agresor y la víctima viven en el mismo hogar. El proyecto de ley fue aprobado
por 169 votos contra 89 y 156 abstenciones. La resistencia provino de con-
gresistas de derecha del PAN (Frías Martínez, 2008: 192-95). Colima, Gue-
rrero, Morelos, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz aprobaron leyes simila-
res en 1998 y 1999 (Tamayo León, 2000). En 2006, todos los estados menos
tres (Chihuahua, Aguascalientes e Hidalgo) aprobaron leyes específicas so-
bre violencia familiar (Frías Martínez, 2008: 181).

A principios de la década de 2000 se inició en el estado norteño de
Chihuahua una nueva ola de acción legislativa para castigar y prevenir la
violencia contra las mujeres. Estas reformas políticas comenzaron en res-
puesta a la crisis de feminicidios en Ciudad Juárez, Chihuahua. Un número
impactante de mujeres jóvenes fueron asesinadas en Chihuahua y el gobier-
no estatal no pudo o no quiso investigar seriamente los crímenes. Activistas
locales apelaron al gobierno nacional y presentaron una demanda ante la
Corte Interamericana de Derechos Humanos. En respuesta, el Congreso
Federal nombró una comisión especial para investigar la violencia en
Chihuahua y redactar una nueva legislación para prevenir la violencia con-
tra las mujeres. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia (LGAMVLV), aprobada en 2007, definió el delito de feminicidio y
estableció un sistema nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres, incluyendo una fiscalía especial para investigar y per-
seguir a los delitos federales de violencia contra las mujeres y trata de perso-
nas, y recursos para construir refugios para víctimas de violencia de género
(García Martínez, 2017).

Si bien la nueva legislación federal en 2007 implicó avances importan-
tes en las normas legales sobre violencia de género, la gran mayoría de esos
delitos caen bajo la jurisdicción de los estados y, por lo tanto, no están alcan-
zados por la ley federal. La LGAMVLV solicitó que los gobiernos
subnacionales armonizaran las leyes estatales con la nueva ley federal y pro-
porcionó 163 millones de dólares para implementar la ley  (Cabrales Lucio,
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2016: 16-17). Como parte de este esfuerzo de federalización, el Instituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) distribuyó un modelo de ley reco-
mendado para que los estados la adoptaran, y de 2008 a 2009 muchos de
estos incorporaron nuevas leyes de violencia de género. Asimismo, la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA) creó el Mecanismo de Segui-
miento a la Convención de Belém do Pará (MESECVI) para vigilar el cum-
plimiento de la convención, presionando aún más a los gobiernos estatales.
Para enero de 2009, todos los estados, excepto Guanajuato y Oaxaca, habían
aprobado una ley estatal consistente con la LGAMVLV. El gobierno conser-
vador del estado de Guanajuato se resistió a adoptar una ley integral de
violencia de género, pero finalmente sucumbió a la presión de los grupos
feministas locales y sus aliados nacionales e internacionales en noviembre
de 2010  (Proceso, 2010). El resultado de la ola de reforma de políticas de
violencia de género en México estuvo cerca de la homogeneidad de las polí-
ticas en todas las unidades subnacionales (Beer, 2017a).

La LGAMVLV y las leyes estatales que engendró proporcionan un mar-
co jurídico útil para la protección contra la violencia de género, pero la falta
de aplicación y de información sigue siendo un problema grave. La violen-
cia de género continúa sin cesar en México. Las jóvenes feministas han
liderado un movimiento cada vez más poderoso para presionar al gobierno
para que aborde la violencia de género (Álvarez Enríquez, 2020: 159-160).
Sin embargo, el presidente López Obrador no ha hecho ningún esfuerzo
serio para combatir la violencia de género (Cerva Cerna, 2020).

Convergencia de políticas: agencias de políticas para las mujeres

El establecimiento de agencias de políticas para las mujeres en México
sigue un camino similar al de las leyes de violencia de género. Hubo innova-
ciones subnacionales tempranas, luego el gobierno federal fundó el Instituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) en 2001 que alentó a los estados a
establecer agencias similares a nivel estatal. Luego una ley federal solicitó que
todos los estados establecieran un organismo, federalizando efectivamente el
tema. La homogeneidad resulta del hecho de que todos los estados tienen
algún tipo de agencia de políticas para las mujeres, aunque la estructura
institucional y la influencia de estas agencias subnacionales varían.

Algunos estados tenían agencias de políticas para las mujeres mucho
antes de que se fundara el INMUJERES, estableciendo un modelo que
otros replicaban, incluido el gobierno nacional. Guerrero tiene la agencia
más antigua, fundada en 1987 por el modernizador y ambicioso goberna-
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dor José Francisco Ruiz Massieu (Ojeda Rivera, Fernández Gómez, y Martínez,
2009: 48-49). La Secretaría de la Mujer (Semujer) fue una innovación “lo-
cal” de arriba hacia abajo, un experimento del partido gobernante federal
para involucrar la participación clientelar de las mujeres en un intento de
traer estabilidad social y política frente a la prolongada crisis económica de
México en la década de 1980  (Ojeda, 2013: 87 y 100-105). Guerrero fue un
sitio importante para la experimentación de políticas del gobierno central
porque las élites locales estaban subordinadas al gobierno central y la socie-
dad civil era débil (Ojeda 2013: 146).

Diez agencias estatales fueron creadas antes del año 2000 cuando el
PAN anunció su plan para un instituto de nivel federal  (Tarrés, 2010: 240-
241). Otras cinco fueron creadas antes de que el INMUJERES nacional
fuera fundado oficialmente en 2001. En 2006, el Congreso Federal aprobó
la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, que solicitaba que
todos los estados establecieran una agencia gubernamental para promover
la igualdad de género. En 2007 Veracruz se convirtió en el último estado en
adoptar una agencia de políticas para las mujeres. Los gobiernos estatales
innovaron con nuevos tipos de instituciones para representar a las mujeres.
Los primeros estados proporcionaron ejemplos de los que otros estados
aprendieron. Los estados posteriores experimentaron con diferentes estruc-
turas que eran más fuertes y estaban mejor conectadas a los centros de po-
der. Sin embargo, los resultados reflejaron la dinámica política en cada esta-
do. Si bien todos los estados tienen algún tipo de organismo de políticas
para las mujeres, estos varían en términos de su fuerza y eficacia, así como
su compromiso con la igualdad de género (Ríos Cázares, 2017).

Convergencia de políticas: cuotas de género

La implementación de cuotas de género también sigue un patrón de
innovación, replicación y diversidad, seguido de la convergencia nacional.
Las cuotas de género se implementaron gradualmente, primero como re-
comendaciones muy laxas, y luego con mandatos de posición en las listas
y sanciones por incumplimiento. El porcentaje de los mandatos aumentó
posteriormente. Por lo tanto, es difícil distinguir claramente entre
innovadores y replicadores a lo largo del tiempo, ya que las leyes de cuotas
cambiaban constantemente. En contraste con las políticas discutidas an-
teriormente, el primer innovador para las cuotas de género fue el izquier-
dista Partido de la Revolución Democrática (PRD), en lugar de una uni-
dad subnacional. Las cuotas de género se federalizaron en 2014 con una
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enmienda constitucional que exige la paridad de género para todos los can-
didatos legislativos a nivel federal, estatal y municipal.

Las cuotas de género surgieron por primera vez en México en 1990
cuando el PRD adoptó cuotas internas del partido en su primera conven-
ción partidaria (Stevenson, 2000: 207). En 1993, el partido aumentó la cuo-
ta al 30% y la extendió para incluir la representación proporcional con man-
datos de emplazamiento en las listas para la legislatura nacional, las legisla-
turas estatales y el Consejo Ejecutivo Nacional (CEN) del partido; y las or-
ganizaciones feministas dieron lugar a reformas en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) para recomendar a
los partidos nominar a más mujeres y aumentar la participación de las mu-
jeres en el proceso de nominación (Pont Suárez y García López, 2007: 273-
274). En 1996, reformas adicionales incluyeron un tipo de cuota débil, ya
que no incluían normas de emplazamiento ni sanciones, por lo que su cum-
plimiento era muy bajo (Stevenson 2000: 219). La primera cuota exigible se
adoptó en 2002.

El primer cupo subnacional fue adoptado en el estado de Chihuahua en
1994 (Reynoso y D’Angelo, 2006). En 1996 Sonora también adoptó una cuo-
ta de género (Aragón 2008). Otros estados como el Estado de México, Ciudad
de México, Michoacán, Oaxaca, Guerrero, Jalisco, Colima, Durango, Puebla y
Sinaloa adoptaron cuotas antes de la cuota federal en 2002 (Caminotti y
Freidenberg 2016; Zetterberg, 2011). En 2001, el estado de Coahuila adoptó
una cuota que permitía a la comisión electoral estatal nombrar escaños pro-
porcionales al género subrepresentado si los partidos no cumplían con la cuo-
ta (Pacheco Ladrón de Guevara, 2007a: 29). El conservador PAN interpuso
una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN contra la cuota de Coahuila.
En 2002, el Tribunal confirmó la cuota (Medina Espino y Márquez Benítez,
2010: 63-64). Dos semanas después del fallo de la SCJN en 2002, los defenso-
res de las cuotas comenzaron a presionar por cuotas más efectivas en todo el
país y el Congreso Federal adoptó una ley de cuotas con duras sanciones y
mandato de emplazamiento (Baldez, 2004: 244-246).

Entre 2002 y 2003, trece estados promulgaron una cuota. La mayoría
de otros estados siguió su ejemplo en los años siguientes, aunque algunos
estados como Nayarit se resistieron a las cuotas (Pacheco Ladrón de Guevara,
2007b: 346). En 2008, el COFIPE fue reformado para incluir una cuota de
género del cuarenta por ciento, y varios estados también aumentaron sus
cuotas casi al mismo tiempo. Luego, en 2014, la constitución federal fue
enmendada para solicitar la paridad de género en todas las legislaturas. Para
entonces todos los estados excepto Nuevo León tenían algún tipo de cuota
de género, pero las cuotas variaban enormemente en su fuerza y efectividad



345

(Caminotti y Freidenberg, 2016: 143-144). La implementación de las cuotas
de género en México se caracterizó por reformas graduales para aumentar
su fuerza y efectividad, con algunos estados adelantándose al código electo-
ral federal y otros rezagados hasta 2014, cuando una enmienda constitucio-
nal estableció la paridad de género en todo el país (Quiñones Tinoco, 2016;
Piscopo, 2017).

Convergencia probable: matrimonio igualitario

El patrón de adopción de políticas para el matrimonio igualitario entre
personas del mismo sexo es más complejo que las tres primeras cuestiones
políticas. El movimiento hacia el matrimonio igualitario comenzó con la
innovación subnacional y la replicación. Luego, el matrimonio igualitario se
federalizó en gran medida en 2015 con una decisión de la SCJN. A partir de
2021 solo 22 de los 32 estados permiten el matrimonio igualitario mientras
que el resto ha resistido a las reformas. Los esfuerzos para federalizar a tra-
vés de la legislación o el cambio constitucional han sido infructuosos debido
a la fuerte oposición organizada al matrimonio igualitario en México.

La innovación de políticas para el matrimonio igualitario comenzó en
la Ciudad de México con un proyecto de ley de uniones civiles. El movi-
miento por las uniones civiles (conocido como “Sociedad de Convivencia”)
en la Ciudad de México comenzó con el Primer Encuentro Metropolitano
de Lesbianas y Feministas celebrado en agosto de 1999  (Negroni, 2004).
Enoé Uranga, miembro de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México
por el pequeño Partido Socialdemócrata, armó un proyecto de ley para el
reconocimiento legal de las uniones entre personas del mismo sexo en el
año 2000 y lo presentó a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México el
24 de abril de 2001 (Lozano, 2010). El proyecto de ley de Uranga se retrasó
y luego se congeló, pero un proyecto de ley similar finalmente se aprobó en
2006 (de la Dehesa, 2011). La ley de uniones civiles de la Ciudad de México
se replicó en el estado de Coahuila en 2007 con el Pacto Civil de Solidaridad
(Lozano, 2010). En 2009, la Ciudad de México reformó el código civil para
que la ley de matrimonio sea neutral en cuanto al género. David Razú, del
Partido Socialdemócrata, propuso el proyecto de ley para el matrimonio
igualitario. Dos miembros del PRD plantearon una enmienda al proyecto de
ley de Razú que prohibiría la adopción por parte de parejas del mismo sexo.
Finalmente, el proyecto de ley fue aprobado y la enmienda para limitar los
derechos de crianza fracasó, facilitando el matrimonio igualitario en la Ciu-
dad de México (Lozano, 2013).
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El PAN y la Iglesia Católica se opusieron al proyecto de ley, y el cardenal
Norberto Rivera condenó las reformas en duros términos, pero el
contramovimiento fue relativamente débil porque los opositores al matri-
monio igualitario fueron sorprendidos por la rápida promulgación de la
nueva legislación (Díez, 2015). El presidente Calderón del PAN impugnó la
ley ante la SCJN, pero en 2010 la SCJN la confirmó y dictaminó que todos
los estados tenían que reconocer los matrimonios de la Ciudad de México.
De ese modo, se extendió efectivamente el matrimonio igualitario a todo el
país para aquellos que pudiesen viajar a la Ciudad de México para casarse.
A partir de 2012, el estado de Quintana Roo permitió que se llevaran a cabo
matrimonios entre personas del mismo sexo, pero debido a que su código
civil no especificaba el género, no fue necesaria una nueva legislación. El
matrimonio igualitario se replicó a través de la legislación en Coahuila en
2014, en Nayarit en 2015 y en Morelos, Michoacán, Colima y Campeche
en 2016.

En 2015, la SCJN dictaminó que las prohibiciones del matrimonio en-
tre personas del mismo sexo eran inconstitucionales. Por lo tanto, todos los
amparos para el matrimonio igualitario deberían ser aprobados. Si a alguien
se le niega una licencia de matrimonio en cualquier estado, puede apelar a
un juez de amparo y automáticamente se le otorgará (Milenio, 2020). Según
la ley mexicana, si los tribunales se pronunciaron cinco veces de la misma
manera en amparos, entonces el estado debe cambiar su ley. Por lo tanto,
parece solo cuestión de tiempo hasta que cada estado modifique su código
civil para permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo. El grupo
México Igualitario ha ayudado a las parejas a presentar demandas de amparo
en los estados de todo el país en un esfuerzo por establecer el matrimonio
igualitario en todos los estados. Para 2021, trece estados promulgaron leyes
de matrimonio igualitario por su propia voluntad, y nueve estados cambia-
ron sus leyes de matrimonio debido a un decreto judicial de la SCJN.

En 2016, el presidente Peña Nieto propuso una enmienda constitucio-
nal sobre el matrimonio igualitario para federalizar más enérgicamente el
tema después del fallo de la SCJN de 2015. En 2016 el movimiento opositor
estaba bien organizado y realizó protestas en todo el país para detener la
enmienda constitucional. Debido a esto la propuesta murió en comisión
(García, 2016). En diciembre de 2019, MORENA planteó una nueva en-
mienda constitucional para garantizar el matrimonio igualitario, pero la
propuesta no ha avanzado. Ya sea a través de amparos estado por estado o
de una enmienda constitucional, parece probable que la política de matri-
monio igualitario converja en los estados de México en un futuro próximo.
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Divergencia continua: aborto

De las cinco áreas de políticas discutidas aquí, el proceso de la política
del aborto ha sido el más complejo y el único que no parece probable que
converja en un futuro próximo a políticas similares en los estados. Hubo
convergencia de políticas a lo largo de gran parte del siglo XX. Después de
la Revolución Mexicana, la mayoría de los estados adoptaron códigos pena-
les con cláusulas sobre el aborto casi idénticas a la del Código Penal Federal
de 1931 (Barraza, 2003). Estas leyes posrevolucionarias permanecieron sin
cambios en muchos estados a lo largo del siglo XX. De 1979 a 1987 casi la
mitad de los estados liberalizaron las leyes de aborto añadiendo exenciones
legales para la vida de la madre o en el caso de deformidades fetales, pero
estas reformas no estaban muy politizadas y los cambios pasaron en gran
medida desapercibidos (Ortiz-Ortega, 1999). El aborto siguió siendo de baja
importancia a lo largo de la década de 1990, pero de repente surgió como
una cuestión central polarizante después de las elecciones presidenciales de
2000 que marcaron el comienzo de la democracia multipartidista. Desde
2001, el aumento del activismo tanto a favor como en contra de la
despenalización del aborto llevó a realizar esfuerzos para reformar la política
de aborto. Para 2021, había una gran variación en las leyes de aborto entre
los estados. En algunas partes del país, el aborto está permitido durante el
primer trimestre y es gratuito en las clínicas gubernamentales. En otras par-
tes del país, los estados han agregado cláusulas a las constituciones estatales
especificando que la vida comienza en el momento de la concepción
(Hernández Vicencio, 2019). En algunos de estos estados donde el feto es
considerado una persona, las mujeres que han interrumpido embarazos
han sido procesadas por asesinato (Green, 2020). Hasta 2021, la SCJN no
estaba dispuesta a declarar que el acceso al aborto es un derecho constitu-
cional. En los ocho casos sobre aborto desde 2002, la SCJN ha concedido a
los gobiernos estatales la decisión sobre la ley del aborto.

Al igual que con el matrimonio igualitario, la Ciudad de México fue
una de las primeras innovadoras. La “Ley Robles” de la Ciudad de México
de 2001 amplió el conjunto de circunstancias bajo las cuales el aborto es
legal y creó un marco regulatorio para garantizar el acceso al aborto cuando
lo permita la ley. Baja California Sur replicó esta política en 2004 y Veracruz
también liberalizó la ley de aborto en 2003. En 2007, la legislatura de la
Ciudad de México aprobó una ley para despenalizar totalmente el aborto
durante las primeras doce semanas de gestación y estableció regulaciones
para proporcionar abortos gratuitos en las clínicas gubernamentales (La-
mas, 2009; Ruibal, 2012).
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Desde la despenalización del aborto en la Ciudad de México, ha habido
una inestabilidad continua en la política de aborto y esfuerzos de ambas
partes para federalizar la política, incluyendo una serie de casos en la SCJN
y muchos esfuerzos para cambiar las leyes de aborto en las legislaturas esta-
tales. Los opositores al aborto del conservador PAN católico, que gobernó a
nivel nacional, intentaron sin éxito federalizar el tema con la impugnación
ante la SCJN de las leyes de la Ciudad de México de 2001 y 2007. En ambos
casos, la SCJN permitió que la ley de la Ciudad de México continuara vi-
gente (Pou Jiménez, 2009).

La innovación de la política en la Ciudad de México y la derrota conser-
vadora en la SCJN motivaron a los opositores al aborto a promover una ola
de legislación de reacción contraria en los estados. Dieciocho estados apro-
baron enmiendas constitucionales que especifican que la vida comienza en
el momento de la concepción (Zaremberg y Guzmán, 2019). Dar a los fetos
los derechos de personería jurídica tuvo consecuencias legales significati-
vas, incluida la posible penalización de la anticoncepción de emergencia, los
dispositivos intrauterinos y las tecnologías reproductivas. También hizo que
el aborto fuera legalmente equivalente al asesinato. Después de la ola de
legislación de reacción contraria, hubo otro intento de federalizar el tema
apelando nuevamente a la SCJN. Esta vez, sin embargo, las “perdedoras”
del juego político subnacional fueron las activistas feministas que esperaban
liberalizar las leyes del aborto en todo el país (Lopreite, 2014). Algunas acti-
vistas impugnaron las reformas constitucionales estatales en Baja California
y San Luis Potosí que especifican que la vida comienza en el momento de la
concepción. En 2011, la SCJN confirmó las enmiendas a la vida fetal, y en
contraste con su decisión sobre el matrimonio igualitario, nuevamente se negó
a federalizar el tema del aborto. Mientras que la mayoría de la SCJN (7-4) votó
a favor de anular las enmiendas a la vida fetal, se permitió que las reformas se
mantengan porque la Constitución mexicana requiere una mayoría especial
de dos tercios para anular las leyes estatales (Madrazo y Vela, 2011).

El resultado de la ola de reforma de la política de aborto después de
2007 fue la diversidad y la no resolución en las políticas, con continuos
esfuerzos de reforma. El estado de Veracruz tipifica el estado irresoluto de la
ley del aborto en México (López, 2020). Después de la liberalización inicial
de la ley de aborto en la Ciudad de México en 2001, Veracruz redujo las
sanciones penales por aborto en 2003 y, luego, en 2009 eliminó por comple-
to las penas de prisión por aborto, exigiendo en su lugar que una mujer
declarada culpable de aborto reciba educación y capacitación en salud
(Altamirano, 2016). Veracruz se resistió a la tendencia de las enmiendas
constitucionales antiaborto durante el período 2009 a 2012, cuando dieci-
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séis estados enmendaron sus constituciones. Luego, en 2016, tres años des-
pués de que la última enmienda provida había sido aprobada en otros esta-
dos, Veracruz enmendó su constitución para agregar cláusulas de este esti-
lo. Javier Duarte, el gobernador de Veracruz propuso la enmienda constitu-
cional en un intento de obtener apoyo de poderosos líderes católicos del
estado para evitar el colapso de su administración, amenazada por graves
escándalos de corrupción (Semple, 2017; Reina, 2016). La comisión de de-
rechos humanos del estado de Veracruz apeló la enmienda constitucional
del estado ante la SCJN.

En abril de 2016 se emitió una Declaración de Alerta de Violencia de
Género para el estado de Veracruz. La Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) y el Instituto Nacio-
nal de Mujeres (INMUJERES) emitieron un informe en respuesta a la alerta
que recomienda que el estado cambie el código penal para despenalizar el
aborto durante las primeras doce semanas de gestación, agregue una exen-
ción legal si la salud de la mujer está en riesgo y elimine el plazo de noventa
días para el aborto en caso de violación. Estos cambios armonizarían el códi-
go penal local con la Ley de Víctimas nacional, NOM-046. Sobre la base de
este informe, algunos miembros de la legislatura local propusieron cambios
al código penal para despenalizar el aborto, pero los cambios fueron recha-
zados por la legislatura. Grupos de mujeres presentaron un amparo y un
juez de distrito ordenó a la legislatura estatal seguir las recomendaciones del
informe de la CONAVIM/INMUJERES. La legislatura estatal se negó a
cumplir con la orden judicial, por lo que el conflicto pasó a la SCJN. En
julio de 2020, la SCJN anuló las órdenes del juez distrital de reformar el
código penal veracruzano  (Díaz, 2020). Una vez más, los esfuerzos para
federalizar las leyes de aborto fueron rechazados por la SCJN. Y luego, en
Julio 2021, Veracruz despenalizó el aborto durante las primeras doce sema-
nas de gestación.

En 2019, el estado de Oaxaca despenalizó el aborto durante las prime-
ras doce semanas de gestación. El aborto también es legal en Oaxaca en el
caso de violación e inseminación artificial sin consentimiento. Las diputa-
das de Morena impulsaron los cambios al código penal para liberalizar la
política de aborto, especialmente Laura Estrada Mauro, la coordinadora de
Morena en la legislatura estatal. Las reformas se aprobaron por 24 votos a
favor y 12 en contra. Diecinueve legisladores de Morena votaron a favor,
junto a las tres representantes del Partido del Trabajo (PT) y dos de Mujeres
Independientes. El proyecto fue firmado por el gobernador Murat Hinojosa
del PRI. En 2021, el estado de Hidalgo se convirtió en la tercera entidad
subnacional en despenalizar el aborto en México. Al igual que en Oaxaca, el
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proyecto fue impulsado por legisladores de Morena y firmado por el gober-
nador del PRI, Omar Fayad.

Los activistas conservadores intentaron federalizar la ley del aborto
haciendo que la SCJN anulara la política liberalizadora de la Ciudad de
México. Los activistas izquierdistas y feministas también han promovido
la norma de uniformidad legal en un intento de legalizar el aborto en todo
el país. En 2014 el alcalde de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera
Espinosa, miembro del PRD izquierdista, propuso a los gobernadores de
todo el país que todos los estados despenalizaran el aborto (Pérez Courtade,
2014). Verónica Cruz Sánchez, líder de la organización feminista “Las Li-
bres”, también argumentó: “Debe poner orden jurídico, no es posible que
cada estado esté resolviendo el tema del aborto como le dé la gana. Debe
darnos certeza jurídica y decir que en este país el estándar más alto en
derechos humanos es el que marca la legislación del DF, que despenaliza
al aborto” (Rea, 2016). Parece poco probable, sin embargo, que en el corto
plazo surja una convergencia de política sobre la ley del aborto, ya que no
existe un consenso nacional sobre esta temática. Además, no existen nor-
mas internacionales sobre el aborto frente a una oposición a su liberaliza-
ción bien organizada y financiada. Esto resulta en una heterogeneidad de
políticas entre los estados, mientras que la convergencia parece poco pro-
bable en un futuro próximo.2

Análisis

Los estados mexicanos tienen autonomía formal sobre las cinco áreas
de políticas discutidas aquí, pero en 2021 las políticas de los estados para
regular la violencia de género y establecer agencias de políticas para las
mujeres y cuotas de género fueron bastante homogéneas. La convergencia
de políticas es probable en un futuro próximo en el caso del matrimonio
igualitario, mientras que el aborto es la única cuestión en la que sigue exis-
tiendo una diversidad sustancial de políticas. La política convergió muy
rápidamente en el caso de violencia de género y mucho más lentamente en
las demás áreas de políticas. La estructura institucional formal no puede
explicar estas diferencias en los patrones de políticas. En su lugar, tenemos

2 Cuando este artículo entró en prensa, en septiembre de 2021 el SCJN anuló de manera
unánime una ley estatal de Coahuila que penalizó el aborto y declaró inconstitucional la
penalización total del aborto. El SCJN también declaró inconstitucional una reforma
para proteger “la vida desde la concepción” en Sinaloa. Por lo tanto, parece probable
que la política de aborto siga el mismo patrón que el matrimonio igualitario.
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que considerar el poder informal, la presión internacional, la prominencia
de los temas y el nivel de consenso nacional.

El gobierno federal fue capaz de ejercer poder de facto sobre los estados
durante el gobierno de partido único debido a la influencia que los presi-
dentes tenían sobre las carreras políticas de los gobernadores. En la era de-
mocrática posterior al año 2000, fue necesario un amplio consenso sobre las
políticas antes de que el gobierno federal pueda obligar a cambios en los
estados. Y el gobierno federal fue capaz de armonizar la política en cuestio-
nes de muy baja visibilidad pública, ya que pocas personas estaban
involucradas en el debate político. El gobierno federal pudo obligar a actuar
al gobierno estatal con “Leyes Generales” y dar paso a un cambio de arriba
hacia abajo con enmiendas constitucionales (aunque una mayoría de los
estados tuvieron que aprobarlas). Los fallos de la SCJN también pueden
obligar a los estados a adoptar o retirar políticas, limitando así su autono-
mía. Pero en la era democrática el gobierno federal sólo fue capaz de impo-
ner su autoridad si el tema tenía escasa visibilidad o relevancia pública o si
había un fuerte consenso nacional sobre el tema.

Los estados perdieron autonomía en el tema de violencia de género con
la aprobación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia (LGAMVLV) en 2007, la que ordenó a todos los estados a que pro-
mulgaran una legislación similar en los códigos estatales. Del mismo modo,
la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres de 2006 exigía que
todos los estados establecieran un instituto para la mujer. Los estados per-
dieron autonomía sobre las cuotas de género con las reformas a la Constitu-
ción Federal en 2014 que estableció la paridad de género en las nominacio-
nes para todas las legislaturas. En las dos áreas de políticas que carecen de
un amplio acuerdo (matrimonio igualitario y aborto) se ha recurrido repeti-
damente a la SCJN para federalizar las políticas. La SCJN federalizó la polí-
tica matrimonial cuando su fallo de 2015 eliminó la autonomía del estado
para prohibir el matrimonio entre personas del mismo sexo. En contraste,
hasta 2021 la SCJN mantenía la autonomía de los estados sobre la ley de
aborto. Como resultado, las políticas siguen siendo heterogéneas en el caso
del aborto.

La política sobre violencia de género se destaca por la rapidez con la que
convergió después de la primera innovación estatal. Tomó solo cuatro años
para que todos los estados adoptaran leyes integrales de violencia contra las
mujeres después de que Chihuahua fue el primer estado en aprobar una
ley. Las otras dos políticas que han convergido han tardado veinte años o
más en hacerlo. En la tabla 1 se intenta resumir el proceso en todas las
dependencias federales para cada una de las cinco cuestiones de política.
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TABLA 1
Años desde la primera innovación hasta la convergencia de políticas

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 2 se resumen los factores que han influido en el ritmo de
convergencia. Se codificó el consenso o la oposición organizada en función
del nivel de movilización y la opinión pública. La prominencia del tema se
estima en base a la atención en la prensa local y nacional. La presión interna-
cional está determinada por los acuerdos internacionales a los que México
adhirió.
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TABLA 2
Factores que influyen en el ritmo de convergencia

Fuente: elaboración propia.

La política sobre violencia de género parece haber convergido en los
estados mexicanos con bastante rapidez debido a la fuerte presión inter-
nacional y al amplio acuerdo nacional sobre la política sin oposición organi-
zada. Existe una norma internacional robusta que reconoce la violencia de
género como una violación de los derechos humanos, marcada por la adop-
ción en 1994 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (conocida como la Convención de
Belém do Pará), que México ratificó en 1998. En 2004 la Organización de
los Estados Americanos creó el Mecanismo de Seguimiento de la Conven-
ción de Belém do Pará (MESECVI) para evaluar la implementación de la
convención. Si bien los gobiernos estatales eran reacios a tratar la violencia
contra la mujer como un problema grave, no había una oposición organiza-
da a la nueva legislación para proteger a las mujeres de la violencia. Además,
una gran mayoría de los mexicanos está de acuerdo en que la violencia de
género es inaceptable. En la Encuesta Mundial de Valores de 2018, el 67%
de los encuestados dijo que nunca es justificable que un hombre golpee a su
esposa (y en una escala de 1 = Nunca justificable a 10 = Siempre justifica-
ble, solo el 8,5% de las respuestas fueron mayores que cinco)  (Haerpfer et
al., 2020).

Las agencias de políticas y las cuotas de género tardaron mucho más en
converger. Ambas reformas fueron apoyadas por las normas internacionales
establecidas en la Declaración de Beijing de 1995, pero no hubo mecanis-
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mos de cumplimiento como el MESECVI. La creación de organismos de
política para las mujeres fue de muy poca prominencia y no hubo oposi-
ción. De hecho, es difícil incluso encontrar informes de prensa sobre estas
instituciones. Las cuotas de género eran moderadamente destacadas y se
enfrentaban a cierta oposición, pero sin una organización fuerte.

Las áreas de políticas que en 2021 aún no han convergido, el matrimo-
nio igualitario y el aborto, se enfrentaron a una fuerte oposición organizada
sin presión internacional para su avance y a una opinión pública polarizada.
Según la Encuesta Mundial de Valores de 2018, el 30,1% de los encuestados
dijo que la homosexualidad nunca es justificable. En la misma encuesta, el
46,8% de los encuestados dijo que el aborto nunca es justificable  (Haerpfer
et al., 2020). La opinión pública sobre estos dos temas está profundamente
polarizada, lo que complica cualquier esfuerzo por lograr la convergencia
de políticas entre las jurisdicciones subnacionales. Ambas cuestiones son
prominentes, con grandes movilizaciones públicas y cobertura constante
en la prensa.

Conclusiones

El sistema federal de México ha permitido la experimentación y la in-
novación en la política de género. Los gobiernos estatales han servido como
laboratorios donde se prueban nuevas políticas. Las políticas exitosas se
replican en otros estados y en algunos casos son adoptadas por el gobierno
federal e impuestas a todos los escenarios subnacionales. El federalismo
permite la diversidad de políticas en todos los anteriores, pero en México
hay una tendencia hacia la convergencia donde todos los estados adoptan
políticas similares. La autonomía formal en el ámbito político y la autono-
mía informal en el contexto de la democracia multipartidista proporciona-
ron el contexto institucional. Una combinación de presión internacional,
consenso en materia de políticas nacionales o baja prominencia de los temas
permitió la convergencia en las políticas que regulan la violencia de género,
las cuotas de género y las agencias de políticas para las mujeres. Por el con-
trario, el matrimonio igualitario y el aborto han inspirado fuertes movimientos
sociales tanto a favor como en contra, y la opinión pública está muy polari-
zada. La alta prominencia, la falta de presión internacional y la falta de con-
senso entre los mexicanos han creado diversidad en estas áreas de política
en los estados de México.

Se necesita más investigación para examinar si patrones similares se re-
producen en otras federaciones. Dado que las jurisdicciones de nivel meso



355

no tienen control sobre el código penal y el código civil en Argentina y Bra-
sil, las políticas regidas por estas leyes necesariamente convergerán, y cual-
quier variación será el resultado de la implementación más que de las dife-
rencias legales. La innovación de las políticas locales se centrará en la aplica-
ción más que en la elaboración de leyes si las jurisdicciones no tienen auto-
nomía formal en el ámbito político. La investigación futura debe incluir una
comparación más explícita entre las federaciones y un análisis más sistemá-
tico de la implementación, y ampliarse a otras políticas de género importan-
tes como la salud, la educación y las cuestiones económicas.
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